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LLAMADOS A CONCURSO PARA PROVISIÓN DE CARGOS
	Formulario C-2
	BASES PARTICULARES

	Cargo 
	Inspector Tránsito Mpio. Belén 

	Depto. de Movilidad Urbana
	Exp. 2025-25581


	Tipo de Vínculo
	Contrato de función pública. Provisorio

	Nombre del puesto
	Inspector Tránsito

	Período de postulación
	Del 13/04/2026 al 30/04/2026    

	Tipo de Tarea
	Inspector Tránsito

	Tipo de llamado
	Concurso de Oposición, Méritos y Antecedentes.

	Lugar de desempeño
	Municipio de Belén

	Tiempo de contratación
	Máximo 18 meses en régimen de contratos provisorios de 6 meses. Transcurrido dicho plazo y previa evaluación de desempeño, el funcionario podrá ser incorporado en forma definitiva. La Administración podrá rescindir el contrato en caso de evaluación no satisfactoria o razones de mejor servicio.

	Cantidad de Puestos
	Hasta 2 (dos) puestos.
Dicho cupo no implica la obligación de contratación por parte de la Intendencia de Salto.

	Otras condiciones excluyentes
	· Licencia de conducir categoría G2 y A vigente con antigüedad de dos años y carnet de salud vigente (fotocopias).
· Certificado médico de aptitud física donde conste no contar con patologías médicas crónicas o psiquiátricas.
· No tener antecedentes de espirometría. El tribunal realizará el control en sistema de Permiso Único Nacional de Conducir (PUNC) - SUCIVE.
· Hasta 45 años de edad al momento de la inscripción 
· Estatura mínima 1.60 mujeres, 1.65 varones

	Escalafón
	Técnico Práctico – Inspector de Tránsito

	Grado
	05 (cinco)

	Remuneración vigente
	$ 49.060,23

	Carga horaria
	40 horas semanales

	Horario de trabajo
	El horario será determinado por el Municipio de Belén


NOTA: Quienes ingresen deberán permanecer en el sector por un período mínimo de 5 años. La Administración se reserva el derecho de determinar turnos y horarios para la prestación de servicio, condición que el postulante tomará especialmente a cargo al momento de la inscripción y cuyo desconocimiento durante la relación de trabajo será causal de cese.
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